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MADRID

Edicto

Doña María Vilma del Castillo González, Magis-
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 15 de Madrid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 457/92, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancias de «Banco de Valencia, Sociedad
Anónima», contra doña María Luisa Baldasano de
Padura, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 20 de septiembre de 2000, a las doce horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—El tipo de remate será de 11.700.000
pesetas para la finca registral número 29.709, y
500.000 pesetas para la finca registral número
29.710; que no se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz-
caya, sucursal de calle Capitán Haya, 55, número
2443, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por
100 del valor de los bienes que sirva de tipo, hacién-
dose constar el número y año del procedimiento,
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán-
dose entrega de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas. La
certificación registral que suple los títulos de pro-
piedad estará de manifiesto en la Secretaría del Juz-
gado, donde podrá ser examinadoa, entendiéndose
que todo licitador acepta como bastante la titulación
existente, y que las cargas anteriores y las prefe-
rentes, si las hubiere, quedarán subsistentes, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate, y se
entenderá que el rematante las acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala, para la celebración
de una segunda, el día 25 de octubre de 2000, a
las diez cuarenta y cinco horas, sirviendo de tipo
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones de la
primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala, para
la celebración de una tercera, el día 22 de noviembre
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto sirve de notificación en forma
a doña María Luisa Baldasana de Padura, que se
encuentra en paradero desconocido.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Finca: Parcela de olivar y riego, al sitio de El
Saladillo, inscrita en el Registro de la Propiedad
de Villacarrillo (Jaén), al tomo 1.836 del archivo,
libro 412 de Villacarrillo, folio 56, finca regis-
tral 29.709.

Valoración: 11.700.000 pesetas.

Finca rústica: Parcela de 5 hectáreas de monte
bajo y pinar, al sitio de El Saladillo, en término
de Villacarrillo (Jaén), al libro 412 del tomo 1.836
del archivo, finca registral número 29.710.

Valoración: 500.000 pesetas.

Madrid, 31 de mayo de 2000.—La Magistra-
da-Juez.—El Secretario.—40.481.$

MADRID

Edicto

Doña María Vilma del Castillo González, Magis-
trada-Juez de Primera Instancia número 15 de
Madrid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 916/1990, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, contra don José Antonio Bre-
tones García, don Salvador Bretones Santos, doña
Francisca García Santos, don Salvador Bretones
García y doña Concepción Domínguez Saimero,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 20 de sep-
tiembre de 2000, a las diez treinta horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—El tipo de remate será de 6.500.000
pesetas, que no se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz-
caya, sucursal de Capitán Haya, 66, número 2443,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

La certificación registral que suple los títulos de
propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado, donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente, y que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes, sin destinarse a su extinción el precio del
remate, y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 18 de octubre de 2000, a
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 22 de noviembre
de 2000, a las once quince horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación en forma
a doña Concepción Domínguez Saimero y don Sal-
vador Bretones García, que se encuentran en para-
dero desconocido.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana, calle San Timoteo, número 31, bloque
5, 1, antiguamente señalado como paseo de Los
Olivos, bloque V. Inscrito en el Registro de la Pro-
piedad número 25 de Madrid, a nombre de los
demandados doña Concepción Domínguez Saimero
y don Salvador Bretones García, al tomo 1.770,
folio 25, finca registral número 49.652.

Madrid, 2 de junio de 2000.—La Magistrada-Juez,
María Vilma del Castillo González.—El Secreta-
rio.—40.806.$

MADRID

Edicto

Don Eduardo Delgado Hernández, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 42 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado de Primera Ins-
tancia de mi cargo, y bajo el número 354/00-BE,
se siguen actuaciones de suspensión de pagos, a
instancia de la Procuradora doña María del Carmen
Ortiz Cornago, en nombre de «Sistemas e Insta-
laciones de Telecomunicación, Sociedad Anónima»
(SINTEL), sociedad unipersonal, solicitando el esta-
do de suspensión de pagos de la citada entidad,
con domicilio en calle del Arte, número 21, de
Madrid, y dedicada a instalaciones telefónicas;
habiéndose designado para el cargo de Interventores
judiciales a don Gregorio Mingot Conde, don Ale-
jandro Latorre Atence y a la acreedora «Fujitsu,
I. C. L. España, Sociedad Anónima», en la persona
de su representante legal; habiéndose acordado la
intervención de todas sus operaciones, y para que
conste a los efectos oportunos, expido, el presente.

Dado en Madrid a 13 de junio de 2000.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario.—40.476.$

MADRID

Edicto

Don César Tejedor Freijo, Magistrado-Juez de Pri-
mera Instancia número 35 de Madrid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 126/1997, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de Caja de Madrid, contra
«Lesibal, Sociedad Limitada», en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
los bienes que luego se dirán, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien-
cia de este Juzgado, el día 14 de septiembre de 2000,
a las diez treinta horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao
Vizcaya, número 2529000017012697, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de
los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-


